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PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASENOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER LEGISLATIVO

DECRETO 1917

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

ARTICULO ÚNICO.- Se adiciona y reforma el artículo 18 de la Ley de

Derechos y Productos del Estado de Baja California Sur, para quedar

como sigue:

Artículo 18.- Por los servicios en materia ecológica, ambiental

urbana, se causarán y pagarán derechos conforme a la siguiente:

SE REFORMA Y ADICIONA EL
DERECHOS Y PRODUCTOS DEL
SUR.

TARIFA:

CONCEPTO.

A. En materia Arnbiental y Ecológica:

l. Por veríficación y evaluación:

a) Recepción y EvaluaciÓn del Informe Preventivo;

b) Recepción y Evaluación de la Manifestación de
lmpacto Ambiental en Modalidad General;

c) Recepción y Evaluación de la ManifestaciÓn de
lmpacto Ambiental en Modalidad Intermedia;

ARTÍCULO I8 DE LA LEY DE
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

NÚMERO DE
SALARIOS
MíNIMOS

VIGENTES EN EL
ESTADO.
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Recepción y Evaluación de la Manifestación de
lmpacto Ambiental en Modalidad Específica;

Recepción y Evaluación del Estudio de Riesgo;

Inscripción y Registro de Prestadores de
Servicios en Materia Ambiental.

ll. Recepción y Evaluación de solicitudes de Licencias de
Funcionamiento,

lll. Recepción y Evaluación del Refrendo Anual de la
Licencia de Funcionamiento:

lV. Expedición de Licencia de Funcionamiento;

V. Modificación y Verificación del cumplimiento de la
normatividad;

Vl. Registro de descarga de aguas residuales;

Vll. Emisión de Autorización en materia de impacto
ambíental de lnforme Preventivo;

Vlll. Emisión de Autorización en materia de impacto
ambiental de la Manifestación de lmpacto Ambtental
de la Modalidad General;

lX. Emisión de Autorización en materia de impacto
ambiental de la Manifestación de lmpacto Ambiental
de la Modalidad lntermedia;

X. Emisión de Autorización en materia de impacto
ambiental de la Manifestación de lmpacto Ambiental
de la Modalidad Especifica;

Xl. Emisión de Autorización en materia de Riesgo
Ambiental.

Xll. Emisión del Refrendo Anual de la Licencia de
Funcionamiento.

d) 69

73

70

59
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100

381
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D
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l. Autorización de la publicidad destinada a promover un
desarrollo industrial turístico o campestre autorizado;

ll. Dictamen Técnico de uso de suelo;

a) Dictamen Técnico de Lotificación y/o Sembrado de
Edificios.

TRANSITORIO

ÚtltCO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO,
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS SIETE OíNS DEL MES
JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

ADELA GONZÁLEZ MORENO
SECRETARIA

20

30

EN
DE

DEL ESTADO



PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR Iá
FRACCTÓN II DEL ARTíCULO 79 DE I¡
coNsrrructóN poLíTtcA DEL ESTADo DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESTDENCIA DEL PODIB
EJEculvo, A Los DtEctstETE oíns DEL rues'DF
JUNro oeu año Dos MtL oNcE.

NTAMENTE
SUFRAGIO EF Trvo. No REELecclót¡.

EL GOBER CONS'TITUCIONAL DEL
ESTADO DE A CALIFORNIA SUR

MARcos ALBERTo covARft uens vf LLASEñon

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO



PODER EJEGUTIVO

MARcos ALBERTo covARRUBtAs vlLLAsEÑoR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER LEGISLATIVO

DECRETO 1918

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

SE INSTITUYEN LAS IIIEDALLAS AL UÉNITO ,.FRANCISCO KING
RONDERO'' Y ..CARLOS MORGAN MARTINEZ'" A QUIENES POR
SU TRAYECTORTA Y DEDICACIÓN SE HAYAN DISTINGUIDO EN
EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRES¡ÓN
POR TREINTA Y VEINTICINCO AÑOS RESPECTIVAMENTE, DE
SERVICIO ININTERRUI,IPIDO EN EL PERIODISMO, RADIO O
TELEVISIÓN.

PRIMERO.- Se instituyen fas medallas al mérito "Francisco KÍng
Rondero" y "carlos Morgan Martínez", a quienes por su trayectoria y
dedicaciÓn se hayan distinguido en el ejercicio del derecho a la libertad
de expresión por treinta y veinticinco años respectivamente, de
servicio ininterrumpido en el periodismo, radio o televisión.

SEGUNDO.- La medalla al mérito "Francisco King Rondero" será
entregada a la ciudadana o ciudadano que por su trayectoria y
dedicación se haya distinguido en el ejercicio del derecho a la libertad
de expresión por treinta años de servicio ininterrumpido en el
periodismo, radio o televisión; será de forma circular, coñfeccionada
en oro de 14 kilates, con dimensiones de 5 centímetros de diámetro y
3 milímetros de espesor; tendrá en el anverso, en el centro, la efigie dá
Francisco King Rondero, en la parte superior, siguienáo el borde
circular, la inscripción, "por la libertad de expresión"; én la parte inferior
siguiendo el borde circular, "rugar y fecha de la entrega"; en el reverso,
en el centro, el Escudo del Congreso del Estado de Baja California
Sur.
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TERCERO.- La medalla al mérito "Carlos Morgan Martínez" será

entregada a la ciudadana o ciudadano que por su trayectoria y
dedicáción se haya distinguido en el ejercicio del derecho a la libertad

de expresión por veinticinco años de servicio ininterrumpido en el

periodismo, radio o televisión, será de forma circular, confeccionada
en oro de 14 kilates, con dimensiones de 5 centímetros de diámetro y

3 milímetros de espesor; tendrá en el anverso, en el centro, la efigie de

Carlos Morgan lr/lartínez, en la parte superior, siguiendo el borde
circular, la inscripción, "Por la Libertad de Expresión", en la parte

inferior siguiendo el borde circular, "lugar y fecha de la entrega"; en el

reverso, én el centro, el Escudo del Congreso del Estado de Baja

California Sur.

Las medallas al mérito "Francisco King Rondero" y "Carlos Morgan

Martínez", penderán de una placa metálica, en la cual se inscribirá el

nombre de la ciudadana o ciudadano galardonado.

CUARTO.- Las medallas al mérito "Francisco King Rondero y "Carlos

Morgan Martínez", serán entregadas por la ComisiÓn Permanente de

Asuñtos Educativos y de la Juventud del Congreso del Estado en

Sesión Pública Solemne, que para tales efectos será convocada por la

Mesa Directiva del Poder Legislativo del Estado y tendrá verificativo, el

día siete de junio de cada año.

eUlNTO.- A cada uno de los galardonados con las medallas al mérito
"Francisco King Rondero" y "Carlos Morgan Martínez", conjuntamente
les serán entregados un estímulo económico que constará de 230 días

de salario mínimo vigente en la entidad y r.rn diploma en el que se

expondrán los motivos de la entrega de la presea.

SEXTO.- Para los efectos referentes, el Congreso del Estado, a través

de la Comisión Permanente de Asuntos Educativos y de la Juventud,
emitirá la convocatoria para el otorgamiento de las medallas al mérito



B. CONGIXS0 Dtt 3üT¡$O

t

PODER LEGISLATIVO

"Francisco King Rondero" y "Carlos Morgan Martínez", mismas que
considerarán lo siguiente:

l. Haberse desempeñado y que por su trayectoria y dedicación se
hayan distinguido en el ejercicio del derecho a la libertad de
expresión por 30 y 25 años respectivamente de servicio
ininterrumpido en el periodismo, radio o televisión inscritos en
el estado y municipios de Baja California Sur;

ll. Constancia expedida por la empresa o medio de comunicación
en el que colabora o colaboró, donde se haga constar una
revisiÓn acuciosa del expediente laboral de la o el aspirante;
asimismo, el tiempo y las funciones asignadas para el
ejercicio de su desempeño;

lll.- La recepción, análisis y revisión de la documentación, estará
a cargo de la Comisión Permanente de Asuntos Educativos y
de la Juventud del H. congreso def Estado, misma que tendrá
la responsabilidad de proponer ante er preno, a ras o los
candidatos que cumplan con los requisitos previstos en la
convocatoria que para tal efecto emitirá dicha comisión, con
sesenta días de anticipación a la fecha conmemorativa del día
de la Libertad de Expresión en México;

lv.- Podrán participar en las propuestas de quienes serán
postulados al mérito, las universidades e instituciones de
educación superior asentadas en el estado baja california sur,
asociaciones civiles, clubes, cámaras empresariales, colegios
de profesionistas, organizaciones políticas y la própia
sociedad civil, entre otras que considere la comisión
Permanente de Asuntos Educativos y de la Juventud del
Congreso del Estado.

v.- Los gastos de trasrado de quienes hayan resultado
seleccionados a recibir dichos merecimientos y que radiquen
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fuera de la capital del estado, serán cubiertos por los
Ayuntamientos de la entidad.

Vl.- Las demás consideraciones de la Comisión Permanente de
Asuntos Educativos y de La Juventud del Congreso del
Estado.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El Presente Decreto entrará en Vigor el día siguiente al de
su Publicación en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur.

SEGUNDO.- E¡ Congreso del Estado de Baja California Sur,
considerará dentro de los presupuestos de egresos para el ejercicio
fiscal de cada año, los montos y costos referentes al estimulo
económico, elaboracién y entrega de las medallas "Francisco King
Rondero" y "Carlos Morgan Martínez".

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN
LA PAz, BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS SIE'TE DíAS DEL MES DE

DIP. LUI MURRI

'tf¿¿Q'
7.ALE7 MORENO

H. CONGRESO

DEL ESTADO

SECRETARIA
DIP. AD

'10
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACC¡ÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A LOS DIECISIETE DíAS DEL MES DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

TAMENTE
SUFRAGIO EF IVO. NO REELECCION.
EL GOBEF(NAD

ESTADO DE
STITUCIONAL DEL

CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILI-ASEÑON

ARIO GENERAL DE GOBIERNO

11



PODER EJECUTIVO

MARcos ALBERTo covARRUBtAS vILLASEÑoR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

12
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DECRETO I91 9

Et HONORABTE CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

5E REFORMA LA FRACCIÓN XII Y SE ADICIONA tA FRACC¡ÓT.¡ XIII, A[
ARTíCUIO 27 DE LA tEY DE SEGURIDAD PÚBL¡CA DET ESTADO DE BAJA
CATIFORNIA SUR Y SE ADICIONA EL ARTíCULO 5 BIS-A, A tA LEY DE

TOS DERECHOS DE TAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DEt ESTADO DE BAJA
CATIFORNIA SUR.

PRIMERO: SE REFORMA LA FRACCIÓN XII Y SE ADICIONA LA

FRACCIÓN XIII, AL ARTíCULO 27 DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA QUEDAR COMO
SIGUE:

ARTíCULO 27.- Son focultodes y obligociones de lo Secretorío,
odemÓs de lqs estqbleciclos en el ortículo 27 de lo Ley Orgónicq de
lo Administroción Público del Estodo los siguientes:

I ol Xl...

Xll.- Lo implementocíón en formo coordinodo con lo Federoción, el
Estodo y los Municipios en el ómbito de sus respectivos
otribuciones, de progromos, meconismos y protocolos de
seguridod que tengon por objeto lo búsquedo inmediotq de
menores de edod desoporecidos o secuestrodos, poro lo cuol
podrón soliciior lq poriicipoción de lo sociedod y de los medios

IJ
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mos¡vos de comunicoción poro otender este tipo de cosos y dorles

lq difusión necesorio, o fin de facilitar su locolizoción o rescote; y

Xlll.- Los demós que señole esto Ley y demós oplicobles.

SEGUNDO: SE ADICIONA EL ARTíCULO 5 BIS-A, A LA LEY DE LOS

DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DEL ESTADC DE BAJA

CALIFORNIA SUR, PARA QLIEDAR COMO SIGUE:

ARTíCULO 5 BIS-A.- Los outoridodes del Estodo implementorÓn en

formo coordinodo con lo Federoción y los Municipios en el ómbiio
de sus respectivos otribuciones, progromos, rneconismos Y

protocolos de seguridod que tengon por objeto lo búsquedo
inmedioto de menores de edod desoporecidos o secuestrodos,
poro lo cuol podrón solicitor lo porticipoción de lo sociedod y de
los medios mosivos de comunicoción poro otender este tipo de
cosos y dorles lo difusión necesorio, o fin de focilitor su locolizoción

o rescote.

TRANSITORIOS

ARIíCULO PRIMERO.- El presente decreto eniroró en vigor ol díc

siguiente ol de su publicoción en el Boletín Oficiol del Gobierno del

Estodo de Boio Colifornio Sur.

ARIíCULO SEGUNDO.- Se le concede ol titulor de lo Secretorio de
Seguridod Público y los demós Autoridodes del Estodo un iérmino
de sesento díos, contodos o porl'ir de lo entrodo en vigor del
presenie Decreto, poro que irrrplementen en formo coordinodo
con lo Federoción, el Estodo y los Murricipios, respectivomente, y

14
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en el ómbito de sus respectivos otribuciones, progromos,
meconismos y protocolos de seguridod que tengon por objeto lo
búsquedo inmedioto de menores de edod desoporecidos o
secuestrodos, poro lo cuol podrón soliciior lo porticipoción de lo
sociedod y de los medios mosivos de comunicqcíón pqro qtender

este tipo de cosos y dorles lq difusión necesoriq, o fin de fociliior su

locqlizoción o rescote.

DADO EN tA SALA DE SESIONES DEt PODER TEGISTATIVO, EN tA PAI'
BAJA CATIFORNIA SUR, A LOS CATORCE DíAS DEt MES DE JUNIO DEI.

AÑO 201 1.

Y @or&¿¿¿
,. óTiifrroDr p. ADEIA coNzÁLEz Mo REN o
DEL ESTADO

SECRETARIA

l6
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJEcurvo, A Los DtEctstE'rE oíns DEL MES DE
JUNro oel nño Dos MrL oNcE.

SUFRAGIO E
NTAMENTE
cl'rvo. No REELEcc¡ót¡.

EL GOBERN CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE B A CALIFORNIA SUR

MARcos ALBERTo covAR(uetns vtLLAsEñon

EL SECR ARIO GENERAL DE GOBIERNO

CARLOS MENDOZA DAV

to



PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTo covARRUBIAS VILLASEÑoR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

17
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DECRETO W2A

ET HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

SE ADICIONA LA FRACCIóN XI DEt ARTíCUIO 7; SE REFORMAN ET

PÁRRAFO SEGUNDO DEt ARIíCUIO 40, Et PÁNNATO TERCERO DEt

ARTíCUrO S?, EL pÁnnarO SEGUNDO DEt ARTíCULO ó0 Y pÁnnarO

SEGUNDO DET ARTíCULO ó1 DE LA tEY DE LA EDUCACIÓ¡I T¡NA EL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR

ARTtcUto uNlco.- SE ADtCtoNA LA FRACctÓN xl DEL ARTíCULo 7; sE

REFORMAN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 40, EL PÁRRAFO

TERCERO DEL ARIíCULO 59, EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTíCULO óO Y
pÁRRAFo SEGUNDO DEL ARTícuto ¿l DE LA LEY DE LA EDUCACIÓN

PARA EL ESIADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA QUEDAR CCMO SIGUE:

ARTíCU¡O 7o.- Lo educoción que importon el Estodo, los Municipios, sus

Orgonismos Descenlrolizodos y los porticulores con outorizoción o con

reconocimiento de volidez oficiol de estudios, tendró, odemÓs de los

fines estoblecidos en el segundo pórrofo del ortículo 3o. De lo
Constitución PolíJ'ico de los Estodos Unidos Mexiconos, y en los oriículos

12V 13 de lo Constitución Político del Estodo, los siguientes:

I ol Xl.- (...)

Xll.- Promover y fomentor lo conciencio Y lo osimiloción de

conocimientos sobre lo culturo del cuidodo y uso efícienie del

18
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oguc¡, osÍ como lo prevención y conocimiento de los ofectocíones
del combio clirnótico.

Xlll.- Fomentor qctitudes solidorios y positivos hocio el trobojo, el ohorro
y el bienestor sociol en generol.

ARTTCULO 40.- t...)

Al efecto, deberó proponer poro consideroción y, en su coso
outorizociÓn de lo Secretorio de Educocíón Público de lo Administroción
FÚblico Federol, conienidos locoles o regionoles que permiton o los
educondos odquirir un mejor conocimiento de lo historio, lo geogrofío,
los costumbres, los trodíciones, lo situoción y corocierísticos ombienloles
lo culturo del cuidodo y uso eficiente del oguo, osí como lo prevención
y conocimiento de los ofectociones del combio climótico; y demós
ospectos propios del Estodo de Bojo Colifornío Sur y de sus Municipios.

tl
t...J

(...)

ART|CUTO 59.- (...)

tl
t...,,

Este Consejo conoceró el colendorio escolor, los metos educotivos y el
ovonce de los octividodes escolores, con el objeto de coodyuvor con el
moestro o su mejor reolizoción; tomoró noto de los resuliodos de lo
evoluociones que reolicen los outoridodes educotivos; propicioro lo
coloboroción de moestros y podres de fomilio; podró proponer
estímulos y reconocimientos de corócter sociol o olumnos, moestros,
directivos y empleodos de ro escuelo; esfimuloró, promoveró y opoyoró

19
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qctividodes extroescolores que complementen Y respolden lo
formoción de los educondos; llevoró o cobo los occiones de
porticipoción, coordinoción y difusión necesorios poro lo protección civil

y lo emergencio escolor; fomentoro en lo comunidod escolor lo culturo

del cuidodo y uso eficiente del oguo, Y lo prevención del combio

climótico medionte foros, promociones y octividodes extroescolores;

olentoró el inierés f omilior y comurniiorio por el desempeño del
educondo; podró opinor en osuntos pedogógicos; contríbuiró o reducir

los condiciones socioles odversos que influyon en lo educocíón; estoró

focultodo poro reolizor convocotorios poro trobojos específicos de

mejoromiento de los instolociones escolores; respoldoró los lobores

cotidionos de lo escuelo y, en generol, podró reolizor octividodes en

beneficio de lo propio escuelo.

{...)

ARTTCUTO ó0.- (...)

Este consejo gesfionoró onte el Ayuntomiento y tnte lo Auioridod

Educotivo Estotol el mejoromiento de los servicios educotivos, lo
construcción y omplioción de escuelos públicos y demÓs proyectos de

desorrollo educotivo en el Municipio; conoceró de los resultodos de los

evoluociones que reolicen los outoridodes educotivos; llevoró o cobo
lobores de seguimienio de los octividodes de los escuelos pÚblicos de

educoción bósico del propio Municipio; esfimulorÓ, promoverÓ y

opoyoró octividodes de intercombio, coloboroción y porticipoción

interescolor en ospectos culturoles, cívicos, deporiivos Y socioles;

estobleceró lo coordinoción de escuelos con outoridodes y progromos

de bieneslor comunitorio; horó oportociones reloiivos o los

porticuloridodes del Municipio que coniribuyon o lo formulociÓn de

contenídos locoles o ser propuestos poro los plones y progromos de

esludio; podró opinor en osunlos pedogógicos; coodyuvorÓ o nivel

municipol en octividodes de prctección civil y emergencio escolor;
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PODER LEGISTATIVO

fomentoro en lo comunidod escolor lo culturo del cuídodo y uso

eficiente del oguo, y lo prevención del combio climótico medionte
foros, promociones y octividodes exfroescolores; promoveró lo
superoción educotivo en el ómbiio municipol medionte certómenes
interescolores; promoveró octividodes de orientoción, copocitoción y

difusión dirigidos o podres de fomílio y iulores, poro que cumplon
cobolmente con sus obligociones en moterio educotivo; podró
proponer estímulos y reconocimientos de corócter sociol o olumnos,
moestros, directivos y empleodos escolores; procuroró lo obtención de
recursos complemenlorios poro el montenimiento físico y poro proveer
de equipo bósico o codo escuelo público; y, en generol, podró reolizor
octividodes poro opoyor y fortolecer lo educoción en el Municipio.

(...)

ART|CUtO ó1.- {...)

Este Consejo promoveró y opoyoró ociividodes extroescolores de
corócter culturol, cívico, deportivo y de bienestor socíol; coodyuvoró o
nivel estotol en octividodes de protección civil y emergencío escolor;
fomentoro en lo comunidod escolor lo culturo del cuidodo y uso
efíciente del oguo, y lo prevención del combio climótico medionte
foros, promociones y octividodes exiroescolores; sistemotizoró los
elementos y oporiociones refoiivos o los porticuloridodes de lo Entidod
Federotivo que contribuyon o lo formuloción de contenidos estotoles en
los plones y progromqs de estudio; podró opinor en osuntos
pedogógicos; conoceró los demondos y necesidodes que emonen de
lo porticipoción sociol en lo educoción o trovés de los consejos
escolores y municipoles, conformondo los requerirnientos o nivel estotol
poro gestionor onte los insioncíos competenies su resolución y opoyo;
conoceró los resultodos de los evoluociones que efectúen los
outorídodes educotivos y colobororo con ellos en octividodes que
influyon en el mejoromiento de lo colidod y lo coberturo de lo
educoción.
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PODER LEGISTATIVO

TRANSITORIO

PRIMERO.- El presente decreto entroro en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Boletín Oficiol del Gobierno del Estodo.

DADO EN tA SAIA DE SESIONES DEI. PODER IEGISLATIVO, EN LA PAZ, BAJA

CATIFORNIA SUR, A LOS CATORCE DíAS DEt MES DE JUNIO DEt AÑO 20I1.

H. CONGRESO
DEL ESTADO SECRETARIA
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A LOS DIECISIETE DíAS DEL MES DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

NTAMENTE
SUFRAGIO TIVO. NO REELECqÓN.

EL GOBERN CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE CALIFORNIA SUR

MARcos ALBERTo cóvnnluens vtLLAsEñon

EL SEC ARIO GENERAL DE GOBIERNO

CARLOS
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H. X¡V AYUñ¡TAilI$JTO DE I.A PIUZ

coHlsÚN DE HACIEhIDA"
PATRI}IOITIIO Y GUFJIIIA PUNUCI & b*i*

de Junio de 20fi.l-aPaz, B. C. S., a 14

HONORABLE CABILDO
DEL H. XIV AYUNTAMIENTO DE 1.A PAZ
PRESENTE.

Los suscritos Dr. Francisco Javier Moreno Soria, Síndico Municipal; lng. Saúl
Lamas Guzmán y C. José de la Toba Camacho, Regidores de este H. XIV
Ayuntamiento de La Paz, en nuestra calidad de integrantes de la Comisión de
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artfculos 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 117 de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de
Baja California Sur; 1, 52 fracción l, 57 fracciones l, ll y lX y 58 de la Ley Orgánica
del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur; 157 fracción ll, 160
fracción Vll del Reglamento lnterior del H. Ayuntamiento de La Paz;13 de la Ley
de Desarrollo Urbano y demás ordenamientos legales relativos y aplicables,
tenemos a bien someter a consideración de este H. Cabildo el Punto de Acuerdo
relativo a la Renuncia del Derecho de Tanto que se notifica a este H. XIV
Ayuntamiento de [¿ Paz, por el C. ENRJQUE LEÓN LUCERO en su calidad
de propietarlo, respecto de la parcela "58 72 Plllu, con clave catastral
número l{4415{156 del Ejido El Sargento y su anexo La ventana, de
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 779, 978,2184 y demás relativos del
Código Civil vigente en el Estado de Baja Califomia Sur.

Con base a los siguientes:

Antecedentes y Gonsiderandos:

Primero.- El C. ENRIQUE LEÓN LUCERO, conforme a documentos exhibidos, es
legftimo propietario del bien inmueble que a continuación se detalla:

Parcela número "58 22 P111", con clave catastral número "1{4-015{156'
con superficie de "069€9.94", con las siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE:231-69 metros con Parcela número 57
AL ESTE:30.16 metros con zona Federal Maríüma
AL SUR: 236.43 metros con Parcela número 59
AL OESTE: 29.55 metros con Carretera a La Paz.

Segundo.- Con fecha 06 de Abril del presente año, por oficio sin ntlmero se
recibió escr¡to de fecha 01 de Abril de 2011: mediante el cual el C. ENRIQUE

I
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H. XfV AYUñITAIIIFIIÍO DE Iá PAZ

coHtsÚN DE HACIEIT|DA"
PATRllroNro Y cUENTA púnucn & k?.4*

¡-EÓ¡l LUCERO en vla de notificación hace del conocimiento de este gobierno
municipal su decisión de enajenar en un solo pago, el bien inmueble descrito con
anterioridad en la cantidad de $2,958,000.00 (Dos millones novecientos cincuenta
y ocho mil pesos 00/100 Moneda Nacional) Monto del avalúo bancario expedido,
practicado por el lngeniero Miguel Mayol Verdugo el día 22 de Marzo de 2A11,
autorizado por la unidad de valuación del Banco BBVA BANCOMER, Socíedad
Anónima.

Tercero.- Este Ayuntamiento está plenamente facultado para conocer del
presente asunto, toda vez que tal y como lo disponen los adículos 115 fraccién ll
de la Constitución Política de fos Estados Unidos Mexicanos: 117 de la
Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 1, 52
fracción l, 57 fracciones l, ll y lX y 58 de la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal
del Estado de Baja California Sur; 157 fracción ll, 160 fracción Vll del Reglamento
Interior del H. Ayuntamiento de La Paz; y el artículo13 de la Ley de Desanollo
Urbano para el Estado de Baja California Sur. En este sentido y toda vez que
como ya quedo especificado con anterioridad en virtud de que una vez que la
suscrita Comisión Edilicia Permanente ha analizado este asunto, y en
consecuencia por considerarlo de urgente y obvia resolución, de conformidad a los
artÍculos 69, 70 y 71 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de La Paz, y por
considerar el presente asunto de urgente y obvia resolución, emitimos para
autorización de este H. Cabildo el presente Punto de Acuerdo por medio del cual
se deberá determinar colegiadamente si ejerce o no el derecho de tanto que ha
sido notificado a este gobierno municipal; y como es el caso que nos ocupa toda
vez que este H. XIV Ayuntamiento no cuenta con recursos financieros suficientes
para adquirir el inmuebfe referido en el antecedente primero, además de que no
existe fundado interés en el objeto motivo de enajenación, es que consideramos
procedente se renuncie al derecho preferencial, y de autorizar la procedencia,
hacer la notificación formal y legalmente por parte de este H. Ayuntarniento a los
particulares.

Por lo anteriormente expuesto, es que tenemos a bien someter a c¡nsideración de
este cuerpo edilicio, el siguiente:

Acuerdo

UXICO. Este H. XIV Ayuntamiento de La Paz determina Renunciar al Derecho
de Tanto que nos ha sido notificado por el C. ENRIQUE LEÓN LUCERO en su
calidad de propietario, respecto de la parcela .59 zz p1l1u, con clave
catastral número l{4{15{156 del Ejido El Sargento y su anexo La ventana,
de acuerdo a lo dispuesto por los artícutos 779, g7g, Z1g4 y demás retativos
del código Givil vigente en el Estado de Baja Galifornia sur.-

LAWT,
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H. XTY AYI'NÍAIIIHTITO DE I.I[ PfiZ

COH|$ÚN DE ruTGIEJ{DA.
PATntmolto Y cuEArA P(lnucl &b*"-

Transitorios

Primero.- $e instruye al Secretario General Municipal, a efecto de que notifique a
las dependencias correspondientes, la determinación adoptada en el presente
punto de acuerdo.

Segundo.- Se instruye al Secretario General Municipal para que por su conducto
se soliclte la publicación del presente punto de acuerdo en el Boletfn Oficial del
Gobierno del Estado.

Tercero,- El presente punto de acuerdo entrará en vigor al dla siguiente de su
aprobación.

Y CUENTA PÚBLICAt-A coMts¡Ón oe HAGTENDA, rrRll
,-\37

DR. MORENO SORIA

ING. SAIJL LAMAS GUZMÁN
PRIITER SECRETARIO

ATENTAMENTE,
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ürm[E
PRESIDENGIA MUNICIPAL
OFICINA DE REGIDORES

INFORIIE Y DICTAMEN RESPECTIVO A LA ELECCION DE DELEGADOS
MUNICIPALES PARA EL PERIODO 2011,2015 POR LA COMISION MUNICIPAL
DE CONSULTA CIUDADANA

LA PAz, BAJA CALIFORNIA SUR, A 15 DE JUNIO DEL 201 1.

H.CABILDO DEL XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESENTE.-

Los suscritos integrantes de la Comisión Municipal de Consulta Ciudadana en
funciones de este H. Cuerpo de Cabildo del XIV Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de La Paz, Estado de Baja Califomia Sur, y de acuerdo a lo señalado en
los numerales 51 fracción 1 inciso f, y en relación directa con el Articulo 84 y
demás relativos aplicables de la Ley Orgánica Municipal vigente, tenemos a bien
el otorgar el presente INFORME Y DICTAMINACION RESPECTIVA DE LA
JORNADA DE CONSULTA CIUDADANA PARA LA ELECCION DE
DELEGADOS DEL MUNICIPIO DE LA PAZ PARA EL PER¡ODO 20ll-2015, bajo
las siguientes consideraciones:

ANTECEDENTES

PRlirERo.- Con fecha 17 de Mayo de 2011, mediante Sesión Pública
Extraordinaria de Cabildo fue aprobada la convocatoria respectiva en términos de
Ley a efecto de realizar la Consulta Ciudadana para la elección de defegados de
fas diferentes delegaciones del Municipio de LaPaz para el periodo 2011-2015.

SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto a la Base Primera de la Convocatoria con
fecha 12 de Junío de 2011, se realizó el proceso de Consulta Ciudadana en cada
una de las delegaciones del Municipio de La Paz, Baja California Sur, en los
términos y condiciones establecidos.
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TERCERO.- Conforme a lo dispuesto a la Base Décima séptima de la

Convocatoria los integrantes de La Comisión Municipal de Consulta Ciudadana,

procedieron al estudio y análisis del desarrollo del proceso d9 !t Consulta

biud"dan" para la renováción de delegados Municipio de La Paz, Baia California

Sur para el periodo 2011-2A15, habiéndose asentados los siguientes:

CONSIDERANDO

pRIMERO.- Siendo el Municipio Libre la Base de la Organización Política y

Administrativa de nuestro Estádo y tomando en cuenta, la participaciÓn de los

ciudadanos de las respectivas jurisdicciones delegacionales del Municipio de La
paz, reviste primordiai importañcia este proceso de elección de las autoridades

Municipales.

SEGUNDO,- Con fundamento en lo dispuesto en la Base Décima Quinta y Décima

Séptima de la Convocatoria, y de acuerdo al contenido y términos de los

resultados del proceso de la Consulta Ciudadana descritos en los dictámenes que

presentan ante esta Comisión los Comités Delegacionales en funciones, se

desprenden los siguientes:

COMITE DELEGACIONAL DE GONSULTA CIUDADANA DE TODOS SANTOS,
B.C.S.

EN DONDE SE TUVO UNA PARTICIPACION DE 2,872 CIUDADANOS DE UN

LISTADO NOMINAL DE 5739 ELECTORES, OBTENIENDOSE UN PORCETAJE

DE VOTACIÓN DEL 50 %. Y 7 FUERON LOS CANDTDATOS REGISTRADOS

PARA PARTICIPAR EN ESTA CONSULTA.
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COMTTÉ DELEGACIONAL DE GONSULTA CIUDADANA DE SAN
ANTON|O, B.C.S.

4 FUERON LOS CANDIDATOS QUE CONTENDIERON EN ESTA DELEGACION
MUNICIPAL Y |j PARTICIPACION FUE DE GRAN RELEVANCIA, YA QUE DE
1157 ELECTORES DE [,q LISTA NOMIML, ACUDIERON UN TOTAL DE 769
CIUDADANOS PARA DEPOSITAR SU SUFRAGIO. OBTENIENDO UN 66 O/O DE
PORCENTAJE DE VOTACION.

COMITÉ DELEGACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LOS PLANES,
B.C.S.

EN ESTA DELEGACION MUNICIPAL, 2048 CIUDADANOS DEPOSITARON SU

VOTO, DE UN TOTAL DE 3185 ELECTORES REGISTMDOS EN EL LISTADO

NoMf NAL, oBTENIENDoSE UN PoRCENTAJE DE VoTActoN DEL &t o/o. y 3
FUERON LOS CANDIDATOS QUE PARTICIPARON EN ESTA CONSULTA
CIUDADANA.

COMMÉ DELEGACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LOS BARRILES,
B.C.S.

EL 66 % DE PORCENTAJE DE VOTACION, FUE EL RESULTADO OBTENIDO
EN ESTA DELEc'AcloN MUNfctpAL, yA euE DE 1862 ELEcroREs
REGISTRADOS EN EL LISTADO NOMINAL, 123p. CIUDADANOS ACUDIERON
A DEPOSITAR SU VOTO. PARTICIPANDO UN TOTAL DE 6 CANDIDATOS.
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coMlTÉ DELEGACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LOS DOLORES,
B.C.S.

EN ESTA DELEGACION MUNICIPAL PARTICIPARON 1O CANDIDATOS,Y LOS

RESULTADOS DE I.A CONSULTA CIUDADANA FUE DE UN TOTAL DE 1946

CIUDADANOS REGISTRADOS EN EL LISTADO NOMINAL, VOTARON 1386

CIUDADANOS Y SE OBTUVO UN PORCETAJE DEL 71A/O, SIENDO EL MAS
ALTO REGISTMDO EN ESTA CONSULTA CIUDADANA.

COIHITÉ DELEGACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DEL VALLE DEL
CARRIZAL, B.C.S,

UN TOTAL DE 1185 CIUDADANOS ACLIDIERON A VOTAR EN ESTA

DELEGACION MUN]CIPAL DE LOS 2290 REG¡STRADOS EN EL LISTADO

NOMINAL, LOGRANDOSE UN VOTACION DEL 51 %. CON I-A PARTICIPACION
DE 5 CANDIDATOS.

Asf mismo, la jornada de consulta cíudadana dio inicio a las 8:00 horas y termino.a
las 18:00 del día domingo 12 de Junio del año en curso con toda normalidad, y sin
que haya surgido incidente alguno, la Comisión Municipal y los Comités

Delegacionales de Consulta Ciudadana, se instalaron en Sesión Permanente
durañte la apertura, desarrollo y cierre de la jomada de Consulta Ciudadana,
teniendo como resultado una jomada ciudadana tranquila, transparente y con una

amplia participación del 61% de los ciudadanos de las delegaciones municipales
del Municipio de LaPaz, Baja California Sur.

TERCERO.- Que el análisis y el estudio del desarrollo del proceso de la Consulta

Ciudadana y conforme al marco legal de la Constitución Política del Estado de

Baja Califoinia Sur, y de ta Ley Orgánica Municipal, reglam_entaria del Titulo

Oitavo, se somete a consideración y aprobación de este H. Cuerpo Edilicio, el

siguiente:
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DICTAIIEN

PR|MERO.- QUE ES PROCEDENTE LA DECLARATORTA OFICIAL DE VALIpFZ
DE RESULTADOS DEL PRocESo DE CONSULTA GIUDA0ANA PAR/q kA
ELECCION DE DELEGAD0S MUNICIPALES PARA EL PERIQP9 201r-2010 F[.¡
LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE DICTAMEN,

DE IGUAL FORMA PARA MAYOR LEGALIDAD Y TRANSPABFNCIA DE EOTF
PROCESO DE CONSULTA CIUDADAM, SE ANEXA AL CUERPO NEL
PRESENTE DICTAMEN LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN CADA UNA PF
LAS DELEGACIONES MUNICIPALES

SEGUNDO.. TOMESE IA PROTESTA DE LEY A LOS DELEGADOS ELECTOF
EN LOS TERMINOS Y FORMA SEGIJN LO DISPUESTO EN EL CONTENIDO PF
LA cONVocAToRlA RESPECTIVA Y LEY oRGANICA MUNICIPAL PARA E$TE
PROCESO DE CONSULTA CIUDADANA.

ATENT
LA COMISION MUNICIPAL DÉ CONSULTA CIUDADANA

C. DR. FRANC

C. DR. MARTINEZ IIORA
ARIO

FERNANDO BARAJAS GATIEZ

AGUII-AR
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[. COM¡RI8O DBI ECÍADO

PODER LEGISLATIVO

FE DE ERRATAS AL DECRETO I9I4

EN EL DECRETO 1914, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS I I
FRACCIÓN I; I8 PRIMER PÁRRAFO; 75 pÁRRAFOS PRIMERo, TERCERO y ÚIrIuO; Zz
pRTMER pÁRRnro; z8 FRACcToNES vt TERcER pÁnBnro. vn y úlrruo pÁRRnro; sr
AD¡ctoNAN uN úlrruo pÁnn¡ro nr nnrÍculo 9 y uN ú1ru,¡o pÁRRnro nl
nnrículo 1 l; y sE DERoGA EL SEGUNDo pÁRnnro on nnrículo zs, ToDos DEL

CÓOIOO FISCAL DEL ESTADo Y MUNIcIPIOS DEL ESTADo DE BAJA cALIFoRNIA
SUR; PUBLICADO EN EL BOLETIN OFICIAL NUMERO 35 EXTRAORDINARIO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE FECHA SEIS DE JUNIO DE
2OI I, PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR SE REALIZA LA SIGUIENTE:

FE DE ERRATAS

SE PUBUCó:

Artículo 11.- Son autoridades Fiscales del Estado y Municipios.

Fracción l.- Del Estado.

:::
El Subsecretario de Finanzas;
El Procurador Fiscal:
El Director de Fiscalización Aduanera;
El Director de Control de Créditos y Cobranza Coactiva;
El Direstor de Auditoria Fiscal;
El Director de IngreÉos;
Los titulares de las oficinas recaudadoras de la Dirección de Ingresos; y
Quienes conforme a las disposiciones estatales, tengan facultades para
recaudar y administrar ingresos fiscales.

Fracción ll.- ...

Incisos a) a e)...

Las autoridades a que se refiere éste artículo ejercerán sus facultades dentro de la
circunscripción territorial del Estado de Baja California Sur.

a)
b)
c)
d)
e)
f)

s)
h)
¡)

D
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PODER LEGISLATIVO

DEBE DECIR:

Articulo 11.- Son autoridades Fiscales del Estado y Municipios.

Fracción l.- Del Estado.

a)
b)
c) El Subsecretario de Finanzas;
d) El Procurador Fiscal;
e) El Director de Fiscalización Aduanera;
0 El Director de Control de Créditos y Cobranza Coactiva;
g) El Director de Auditoria Fiscal;
h) El Director de Ingresos;
i) Los titulares de las oficinas recaudadoras de la Dirección de Ingresos; y
j) Quienes conforme a las disposiciones estatales, tengan facultades para

recaudar y administrar ingresos fiscales.

Fracción ll.- ...
Incisos a) a e)...

a)ac)..,
Las autoridades a que se refiere éste artículo ejercerán
circunscripción territorial del Estado de Baja California Sur.

ATENTAMENTE
Lq Poz, B.C.S. o los cqtorce del mes de Junlo de dos mll once.

P. ADELA GONZATEZ MORENO

sus facultades dentro de la

ffi)t

t!*l^"'3
SECRETARIA

??



É,
o
J

0
t¡?

C'
!-

(t
<to-

s
t¡J

2
t¡¡
IJ
É,o
o.

s
ro

)€gr
t

so
€t

at,
t¡,|

(J
o(t,
U'
l¡J

G
o.

6.

íi
o
ooo

É,
UJ

É.
r¡Jx
J

o
u¡

E
l¡J

)
4

o

É,
t¡J
z
É,

cl
É.

-
l¡J
J
l¡l
X

¡ft(f,
ol
r¡¡t

-l.orolo
ao tcr

]-
33
6-d
qq
ul dúoo<
8;
C¡
É.

.l¡J
o.

o
o
fl
-¡-F3

e o(?o(tc) (o
3t rt

Y

a.
O

o(\l
t¡Jo
Iz2
UI
c¡

trJ6

2
É,ott
J

(J

tr
oo
@

o

, Egg
giÉF
sáEi

iEIE
€g¡ :
g€ig

sÉÉFt s'35_0;: s

iági

FEEÉ
EF€.8
sÉÉi

ÉF€É
sg;E

SE¡as

gEFgE

d
o
o
o
o-

o
r¡)q,
o¡
tf¡t

ó

(J

o

oFoP ólll¿ JÉ,EH ÉÉ,) g
t¡l< F
Fzut

o 9={ "i EFd 4 Hpo ;i S q<E g E--ú^É a Q*xuií < ato-: d l;O$j9 ) ÉtÉ3FE É *8483d É ü6HtH
oPgro o ooto¡ó

¡o- .o_ or_
trtf)co-rt

3'O
'nE g
EfÉj .r frÉ?F Y r¡.¿Ee É ñ

--¿oJ o o
HÉgE = =_5iEq q Eq

eFEÉ FÉ xÉ

i
É.
t¡¡z[¡

¡rüg
-C)<tt
dE*:
;Ér3
HE 3 ñQotro

IEÉ*
üÉ8:YJG.*r

#ñH{
o
Éo
t¡¡

34



CABO SAN LUCAS, B.C.S. 15 DE JUNIO DE 2011.

DOUBLE D ENTERPRISES, S DE RL DE CV

IAJUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE DOUBLE D ENTERPRISES, S DE RL DE CV ACUERDA EN

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE FECHA 17 DE ENERO DE 2011, LA DISOLUCION Y LIQUIDACION

DE LA SOCIEDAD.

BALANCE lNICIAL DE LIQUIDACION

ACTIVO

ACCIONISTAS

DANt EL ALVAREZ F1OR8S......................S1,530.00

RICHARD EUGENE LANDFIELD .............s1,470.@

CAP]TAL

CAPITAL SOCIAL

SUMAS IGUALES

s3,000.00

s3,000.00 s3,000.00

I
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BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

Dirección:

SECRETARIR CEruCRNL DE GOBIERNO

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num.014OBB3
Características 31 51 1 281 6

Condiciones:

(sE puBLtcA LOS D|AS 10, 20 y ULTIMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARAN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓru, PRNR EL EFECTO COI.ITARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN, EL TITULO DEL AVISO (REMATE, EDICTO, ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CITRAS SE CONTANA UruE PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS.

SUSCRIPCIONES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NÚMERo DEL DíA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NÚMEROATRASADO

NúMERo DE sALARtos vfl.llrr¡os
VIGENTES EN EL ESTADO

3
6

12

0.5
0.75
4
I

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACTÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA
GENERAL DE GOBIERNO Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBTERTO SU
IMPORTE EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

TIRAJE:200
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y MelitónAlbáñez.
RESPONSABLE: Manuet Guillermo Cota Castro

a


